
ACUERDOS DE PLENO DEL AYUNTAMIENTO DE IZA 
 CELEBRADO EL DIA 2 DE JUNIO DE 2008 

 
 
 

1.- Condiciones esenciales para la licitación del contrato de dirección facultativa y coordinación de 
seguridad y salud de: “Centro de educación infantil 0-3 años en Zuasti (Cendea de Iza)”. 
   se acuerda: 
   Primero: La aprobación del citado Pliego que ha de servir para la adjudicación de la dirección 
facultativa de la obra y cuyas características figuran en el expediente. 
   Segundo: La publicación del anuncio de licitación de la dirección facultativa en el Portal de 
Contratación de Navarra. 
 
2.- Adjudicación, si procede, a ECOLAN Estudios y Gestión Medioambiental de la elaboración de una 
AUDITORÍA ENERGÉTICA DEL ALUMBRADO PÚBLICO DE IZA para conocer la situación actual 
del consumo energético de las diferentes luminarias del alumbrado del municipio de Iza y conocer las 
posibilidades reales de ahorro energético, así como las repercusiones económicas a corto y medio plazo 
de su implementación. 
, se acuerda: 
    Adjudicar a la empresa Ecolan la elaboración de una auditoria energética del alumbrado del municipio 
de Iza en la cantidad de 6.993,64 euros (IVA incluido) y con la finalidad de conocer la situación actual 
del consumo energético y conocer las posibilidades de ahorro energético y, asimismo, con la finalidad de 
poder cobrar la subvención obtenida de 4.521,75 euros. 
 
3.-Adjudicación, si procede, a la empresa  Fresneda , S.L. de la mejora de camino de acceso en ORAIEN 
(Larumbe).  
    Visto presupuesto recibido  se acuerda: 
   Adjudicar a Fresneda, S.L. la ejecución de la mejora citada en la cantidad de 10.173 euros (IVA 
incluido). 
 
4.- Se informa al Pleno de los siguientes asuntos: 
    UNO.- Solicitudes recibidas para subvenciones actividades culturales y deportivas 2008. 
    Se ha recibido de la Asociación de jubilados Egalu de Aldaba solicitud de subvención para las 
siguientes actividades previstas en el año 2008: 
Nº Fecha   Actividad    Presupuesto (€) 
1 02 de marzo  Día del socio de Egalu             1.000 
2 12-13 de abril  Excursión a Lourdes                  840 
3 01 de mayo  Romería de Legarra                 200 
4 10 de mayo  Excursión a Tudela                  900 
5 31 de mayo  Excursión a Jaca y Valle de Hecho              900 
6 28 de junio  Excursión a La Rioja                900 
7 21-28 de septiembre Excursión a Extremadura                      10.460  
8 25 de octubre  Conferencia – Charla                600 
9 22 de noviembre Concierto coral                 640 
10 27 de diciembre Música navideña                640 
11 20-25 de diciembre Olentzero                             555   
TOTAL                            17.635 
     DOS.- Aprobación definitiva, si procede,  de Modificación del art. 4.2 de las Normas Subsidiarias de 
Planeamiento del Ayuntamiento de Iza (Atondo Bajo)  y del Convenio suscrito al efecto y aprobado por el 
Ayuntamiento en Sesión celebrada el 31 de Julio de 2.003. Solicitante Concepción Arrondo Garde y Ana María 
Gárriz Ortiz. 
     Tramitación efectuada: 
     1.- Solicitud de modificación de los apartados 1, 4 y 7 del artículo 4.2 de las Normas Subsidiarias de 
Planeamiento del Ayuntamiento de Iza. 
     2.- Informe Nº 1.600 emitido por las Arquitectos Municipales. 
    3.- Informe de 27 de Febrero de 2.008 emitido por el Secretario Municipal. 
    4.- La aprobación inicial de la Modificación efectuada en el Pleno del Ayto. de 29 de febrero de 2.008 
(asunto nº 14). 



    5.- La publicación del anuncio de la aprobación inicial en el BON Nª 58/2.008 de 09 de mayo. En el 
periodo de exposición pública no se han producido alegaciones. 
    6.- El informe emitido por el Servicio de Ordenación del Territorio y Urbanismo del Gobierno de 
Navarra. 
    Y deliberado el asunto, se acuerda: 
    Primero: La aprobación definitiva de la Modificación Pormenorizada 
    Segundo: La publicación del anuncio en el BON y en un diario de la Comunidad Foral de Navarra. 
    TRES.- Mader Play: Informe de inspección 2008 en los parques infantiles. 
 
 
5.- Solicitud recibida en petición de subvención para el año 2008 y con destino al Servicio de Autobús de 
Zuasti -1 (Sector 1 de 84 viviendas). 
    se acuerda: 
       Subvencionar directamente a los copropietarios de Zuasti en la cantidad de 6.010,12 € y para el servicio 
que en el escrito se indica. 
 


